
 
 

 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintisiete (27) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO LABORAL N° 2012 00068 promovido por Consorcio 

Remanentes Telecom contra Luis Emiro Quintero Tarazona, con 

solicitud de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se recuerda 

que mediante auto del veinte (20) de octubre de 2023, decretó el 

embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado Luis 

Emiro Quintero Tarazona, posea o llegare a poseer en las cuentas del 

Banco BBVA y Nequi, tal como allí se advierte. 

 

El banco BBVA, solicitó el requisito de información adicional para dar 

cumplimiento al embargo, en este sentido, se ordena por secretaría 

librar oficio a la referida entidad bancaria, reiterando la medida 

cautelar tal y como obra en oficio No. 1557 del diez (10) de noviembre 

de 2022. Adicional, deberá informarse que el ejecutante es Consorcio 

Remanentes Telecom quien actúa a través del Patrimonio autónomo 

de la sociedad fiduciaria de desarrollo agropecuario identificada con 

Nit: 830.053.630-9. Y que la cuenta del Juzgado corresponde al 

número 110012032016. 

 

De otro lado, y previo a resolver la solicitud allegada por la parte 

ejecutante, se le requiere para que informe el trámite impartido al 

oficio de embargo que se libró con destino a Nequi. Así mismo, para 

que se sirva allegar la actualización de la liquidación de crédito.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                               Juez  

 



 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 50 FIJADO HOY 30 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 


